
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1791

RESOLUCIÓN DE 8 DE AGOSTO DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE VALLADOLID DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN
DE LA REVISIÓN SALARIAL DE 2007 Y 2008 DEL CONVENIO

COLECTIVO-DELSECTOR DE “INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
VID DE VALLADOLID Y PROVINCIA”

Visto el Acta de la Comisión Paritaria relativa a ta Revisión
Salarial de 2007 y 2008 del Convenio Colectivo para el sector de
“Industria y Comercio de la Vid” de Valladolid y provincia (código:
4700595), suscrito el día 27 de junio de 2008 por los representantes
de la empresa y, de otra por los representantes de los trabajadores,
con fecha de entrada en este Organismo el día 17 de julio de 2008,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha Revisión en el correspondiente Registro
de este Organismo, con notificación a las partes Negociadoras.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 8 de agosto de 2008.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Amparo Sanz Albornos.
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U

Sección de Gestión Urbanística

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Emplazamiento del recurso contencioso administrativo número
77/08, interpuesto por D. Pedro Ortega Revilla, contra Decreto nº
2924 de 19 de marzo de 2008 que desestima el recurso de alzada
contra acuerdos adoptados en Asamblea General de fecha 12 de
diciembre de 2007, de la Junta de Compensación del sector 12

“Los Viveros” 

El Ilma. Sra. Concejala Acctal Delegada del Área de Planificación,
Infraestructura y Movilidad, Dª. Mª Ángeles Porres Ortún (Decreto nº
7168 de 10/07/08), con fecha 6 de agosto de 2008, dictó Decreto
del siguiente tenor literal:  

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo Núm. Dos de Valladolid interesando la remisión del
expediente número 42468/99 relativo al Proyecto de Estatutos de la
Junta de Compensación del Sector 12 “Los Viveros” del Plan
General de Ordenación Urbana, aprobados por Decreto nº 10359 de
22 de noviembre de 2000.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Esta Alcaldía RESUELVE:

1.- Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso
Administrativo Núm. Dos de Valladolid una vez que haya sido pre-
parada copia certificada del mismo en la forma establecida en la
Instrucción de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.- Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer
como demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días,
formando pieza separada con los emplazamientos realizados.”
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